
PÀGINA 1  /  16

CONFLICTOS  DE  SOBERANÍA:  EL  DEBATE  EN  EUROPA

¿Cómo y por qué tiene que
intervenir la Unión Europea en

los conflictos de soberanía en su
territorio?

Nicolas Levrat

Los conflictos de soberanía son un tema habitual en el derecho internacional: dos entidades
soberanas (estados) tienen un conflicto con respecto a uno de sus elementos constitutivos
—generalmente una parte del territorio— que las dos reivindican como suyo. Sin embargo,
esto no es lo que se discute en este capítulo, ya que nos centramos aquí en los casos en que
una de las partes reivindica su derecho de acceder a la soberanía, mientras que la otra ya
disfruta de derechos soberanos, incluyendo el territorio y la población de la parte
reivindicante. Se trata, pues, de un conflicto asimétrico [1] en el que una parte reivindica la
soberanía y la otra “defiende la soberanía”.

El derecho internacional contemporáneo propone un marco conceptual para gestionar estos
conflictos mediante lo que se conoce como el “principio de igualdad de derechos y la libre
determinación de los pueblos” [2], incluido en el primer artículo de la Carta de las Naciones
Unidas. Como subraya de manera brillante Martti Koskenniemi, este principio es
extremadamente difícil de aplicar en el derecho internacional, ya que constituye tanto el
fundamento de la soberanía nacional existente —en que la soberanía se justifica porque es
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la expresión de la voluntad del pueblo de un estado determinado, normalmente calificado
de estado nación, o en otros términos, el fundamento para la legitimación del “partido
defensor”—, como constituye al mismo tiempo el motivo legítimo para que un “pueblo sin
estado” reivindique su derecho a tener su propio estado soberano [3].

El principio de autodeterminación de los pueblos es
extremadamente difícil de aplicar en el derecho internacional, ya
que constituye tanto el fundamento de la soberanía nacional
existente como también el motivo legítimo para que un “pueblo sin
estado” reivindique su derecho a tener su propio estado soberano

Por lo tanto, aunque el principio tendría que ser incuestionable [4], su materialización en el
derecho internacional es extremadamente difícil, a causa de la asimetría de la situación
jurídica de las partes del conflicto de soberanía. Uno (el “estado defensor”) es de jure un
sujeto del orden jurídico internacional. Por su parte, aceptar resolver la disputa según el
derecho internacional anticiparía el resultado de la disputa, porque, al hacerlo, ya
reconocería una medida de subjetividad internacional a la otra parte. Teniendo en cuenta
que, según el derecho internacional vigente, los únicos sujetos territoriales del derecho
internacional son los estados soberanos, la “parte defensora” suele negar el acceso al
escenario internacional a la parte contraria. Por otra parte, no es posible tratar este
conflicto de soberanía dentro de un orden jurídico nacional único, porque según el marco
legal y político de los estados nación, la soberanía del estado no se puede desafiar dentro
del territorio del estado [5].

Es por eso que en este artículo defendemos que la UE es el marco legal existente más
adecuado para hacer frente a estos conflictos de soberanía cuando surgen dentro del propio
territorio de la UE. La UE no es el auténtico orden internacional, sino “un nuevo orden del
derecho internacional” [6], en el que la soberanía es una característica menos rígida que en
otros marcos políticos y legales.

Premisas

Los argumentos desarrollados a continuación se basan en las cuatro premisas siguientes:

Primero, los conflictos de soberanía que tratamos aquí son conflictos no violentos. Si
cualquiera de las partes recurre a la violencia, es necesario movilizar y aplicar otro
cuerpo de leyes, es decir, el derecho internacional humanitario (DIH). Por cierto, el
DIH reconoce, a través de los dos Protocolos de Ginebra de 1977 adicionales a los
Convenios de Ginebra de 1949, un estatus jurídico internacional específico a la parte
“no estatal” en los conflictos de soberanía violentos [7].

En segundo lugar, las dos partes en estos conflictos de soberanía tienen que basar
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sus respectivas reivindicaciones de soberanía en el resultado de procesos
democráticos verdaderos.

En tercer lugar, las dos partes tienen que respetar los principios democráticos y los
derechos humanos incluso durante estos conflictos, tal como se exige ​​expresamente
en el seno de la UE [8].

Finalmente, estos conflictos de soberanía son exclusivamente bilaterales y sólo
afectan a un estado. La intervención de un estado extranjero en el conflicto está
prohibida en virtud del principio de la “integridad territorial del estado”. Este
principio se encuentra en el art. 2 § 4 de la Carta de las Naciones Unidas. Con
respecto a Europa, se reafirmó en el Decálogo de Helsinki de 1975 [9] y desde la
entrada en vigor del Tratado de Lisboa (diciembre de 2009) también está integrado
en el art. 4 § 2 TUE [10]. Sin embargo, la CIJ explicitó que “el alcance del principio de
integridad territorial se limita a la esfera de las relaciones entre estados” [11] y no
impide de ninguna manera la consecución del derecho de los pueblos a la
autodeterminación. Además, la práctica europea desde 1975 confirma ampliamente
esta interpretación y se ha permitido la aparición de nuevos estados europeos, a
pesar de la pertinencia continua del principio de integridad territorial de los estados
[12].

Estructura del artículo

El objetivo de esta contribución es proponer pasos concretos para utilizar la UE como
marco político y legal para resolver conflictos de soberanía (en las condiciones establecidas
anteriormente) dentro de su propio territorio. Para hacerlo, primero enmarcaremos con
atención la cuestión que nos ocupa, antes de explicar por qué la UE constituye un marco
adecuado para tratar esta cuestión. En una segunda parte más normativa, exploraremos
propuestas sobre cómo iniciar un proceso de resolución de conflictos en el ámbito de la UE
y, finalmente, exploraremos brevemente los posibles resultados de estos conflictos de
soberanía dentro del marco político e institucional de la UE.

Enmarcar la cuestión

En primer lugar, sugiero que la cuestión se enmarque como un conflicto de soberanía, sin
referencia a los territorios. Enmarcar la cuestión como un conflicto de soberanía territorial
implica lógicamente que el resultado del conflicto adopte la forma de una solución con una
base territorial. Curiosamente, el proceso de integración europea hace mucho tiempo que
se preocupa de manera muy general por las cuestiones territoriales (hoy en día eso es
menos cierto con respecto a las fronteras externas de la UE y su “política migratoria y de
asilo”); centrarse en la dimensión territorial del conflicto puede dificultar la búsqueda de
una solución. La UE se basa en gran medida en innovaciones institucionales y parece
probable que una solución de la UE para este conflicto de soberanía en su propio territorio
pueda pasar por adoptar la forma de una solución institucional, no basada principalmente
en el control territorial por una u otra de las partes en conflicto. Por estas razones, sugiero
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que nos centremos en el conflicto de soberanía y no en los conflictos de “soberanía
territorial”.

En segundo lugar, como he indicado en la introducción, la cuestión se enmarcará como una
materialización de la igualdad de derechos de todos los pueblos a la autodeterminación.
Aunque el derecho de los pueblos a la autodeterminación no se menciona expresamente en
la legislación de la UE, el TJUE ha reconocido en su jurisprudencia que este derecho es un
derecho erga omnes —como había reconocido la CIJ en su decisión de 1995 sobre Timor
Oriental [13]— y, como tal, se impone a las instituciones de la UE y a los estados miembros
[14]. Muchos autores todavía consideran que el derecho de los pueblos a la
autodeterminación sólo se aplica en las situaciones coloniales. Este argumento ha sido
claramente apartado en la reciente jurisprudencia de la CIJ [15] y todos los estados
miembros de la UE han aceptado este derecho a la autodeterminación como una disposición
del derecho positivo mediante la ratificación de la Carta de las Naciones Unidas y el Pacto
Internacional de los Derechos Humanos de 1966 [16], cuyo artículo 1 —común en los dos
Pactos de 1966— reconoce que “todos los pueblos tienen el derecho de libre determinación.
En virtud de este derecho establecen libremente su condición política y proveen asimismo a
su desarrollo económico, social y cultural”.

Como el Comité de Derechos Humanos de las Naciones Unidas tuvo la ocasión de
manifestar en su Observación general nº 12, “este derecho reviste especial importancia, ya
que su ejercicio es una condición esencial para la eficaz garantía y observancia de los
derechos humanos individuales y para la promoción y fortalecimiento de esos derechos. Por
esta razón, los Estados han enunciado el derecho de libre determinación en una disposición
de derecho positivo en ambos Pactos e incluido en dicha disposición como artículo 1,
separado de todos los demás derechos reconocidos en dichos instrumentos y anterior a los
mismos” [17].

Mediante la ratificación de la Carta de las Naciones Unidas y el
Pacto Internacional de los Derechos Humanos de 1966, todos los
estados miembros de la UE han aceptado el derecho a la
autodeterminación como una disposición del derecho positivo

Los estados que firmaron estos Pactos de 1966 (este es el caso de los 27 estados miembros
de la UE) no sólo reconocen este derecho a todos los pueblos, sino que también se
comprometen a promover “el ejercicio del derecho de libre determinación, y respetarán
este derecho de conformidad con las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas”
[18]. Observamos, además, que según el art. 2 del TUE, la UE “se fundamenta en los
valores del respeto de los derechos humanos” [19] y, tal como señaló con razón el experto
independiente sobre la promoción de un orden internacional democrático y equitativo de
las Naciones Unidas en su informe de 2014 en el AGNU [20], este derecho a la
autodeterminación de los pueblos constituye el fundamento de la legitimidad democrática
de la soberanía del estado. Una vez más, ponemos énfasis en decir que, con respecto a la
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UE, la democracia y el respeto a los derechos humanos son algunos de los valores sobre los
que se fundamenta la UE y que “son comunes a los estados miembros” [21].

Por todas estas razones, la UE y sus estados miembros están vinculados por el principio del
derecho internacional, de varias formas jurídicas claras, a la igualdad de derechos de todos
los pueblos a la autodeterminación, y en el ámbito internacional, y también en base al
derecho de la UE [22], se comprometen a promover y respetar este derecho.

En tercer lugar, es importante subrayar que la cuestión del derecho de la UE, como en
cualquier otro contexto legal, no se puede enmarcar como un “derecho de reivindicación”,
un derecho cuya implementación se puede obtener mediante sentencia judicial. El 30 de
septiembre de 1996, aprovechando “un dictamen del gobernador en Consejo sobre ciertas
cuestiones relativas a la secesión de Quebec de Canadá”, el Tribunal Supremo de Canadá
llegó a la conclusión de que Quebec (mediante un voto mayoritario de su población sobre la
cuestión) no tendría derecho a la secesión unilateral de Canadá. No obstante, si se
produjera este supuesto, el gobierno canadiense, según la ley constitucional canadiense, no
podría imponer a las autoridades de Quebec una denegación de la elección democrática de
los quebequeses [23].

En realidad, como dice en términos bastante elocuentes el Tribunal Supremo, este voto
unilateral a favor de la secesión por parte de Quebec conduciría necesariamente a un
“proceso de negociación que exigiría la conciliación de varios derechos y obligaciones
mediante la negociación entre dos mayorías legítimas, es decir, la mayoría de la población
de Quebec y la de Canadá en conjunto” [24]. Y, especifican los jueces con respecto al
resultado de este proceso de negociación, “aquí no habría conclusiones predeterminadas
por ley sobre ninguna cuestión” [25]. En otros términos, “la reconciliación de los diversos
intereses constitucionales legítimos está necesariamente más comprometida con el ámbito
político que con el ámbito judicial, precisamente porque esta reconciliación sólo se puede
conseguir a través del toma y daca de la negociación política. En la medida en que las
cuestiones tratadas en el curso de la negociación fueran políticas, los tribunales,
reconociendo su papel apropiado dentro del esquema constitucional, no tendrían ninguna
función supervisora” [26].

Lo importante aquí es que se entiende claramente que el conflicto de soberanía no se puede
resolver como una cuestión legal de derecho nacional —porque desde el inicio eso negaría
la situación de facto en la que hay un conflicto de soberanía en el territorio del estado, que
ha construido su orden jurídico sobre el principio de la soberanía del estado, ejercida a
través de sus ciudadanos constituyendo un solo pueblo. Este es el modelo del estado
nación, dominante en la práctica y la literatura académica. No obstante, algunos autores
intentan trabajar sobre conceptos de democracias plurinacionales, en un contexto federal
[27] o como “demoicracias” [28]. A pesar de estos sólidos esfuerzos académicos, los
modelos constitucionales ultra dominantes todavía se basan en el concepto de un orden
nacional y legal de una sola soberanía (por lo tanto, basado en una sola nación). Y, como
hemos visto en la introducción, el estado soberano no tendría que aceptar resolver la
cuestión según el derecho internacional, porque implicaría desde el inicio que la parte
adversaria ya disfruta de un cierto grado de subjetividad internacional. Es por eso que, tal
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como entiende claramente el Tribunal Supremo de Canadá, se trata de un conflicto político
que exige una solución política negociada, fuera del marco constitucional nacional, pero
tampoco según el derecho internacional. Sucedería lo mismo en la UE.

La intervención de la Unión Europea en un conflicto de soberanía
tendría que ser un proceso político, no judicial, que tiene que
conducir a una solución efectiva del conflicto y no a un punto
muerto. El conflicto de soberanía no se puede resolver como una
cuestión legal de derecho nacional

Así, y este es nuestro cuarto “parámetro contextualizador”, la UE tendría que plantearse
intervenir en los conflictos de soberanía que se producen en su territorio como un proceso
político, no judicial. Naturalmente, eso no impide que algunas instituciones europeas, como
el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, por ejemplo, sean competentes para resolver
mediante el adecuado proceso judicial las violaciones producidas de los derechos
individuales garantizados por los instrumentos legales europeos, in casu el Convenio
Europeo sobre Derechos humanos. Esta resolución judicial solucionaría los delitos
cometidos por una de las partes en el conflicto [29], pero no aportaría una solución al
conflicto de soberanía —por ejemplo, como el que parece que existe entre Catalunya y
España [30].

Por lo tanto, la intervención de la UE en este conflicto de soberanía tendría que ser un
proceso político, no judicial. Huelga decir que este proceso, aunque es genuinamente
político, tiene que poder conducir a una solución efectiva del conflicto y no a un punto
muerto, como es el caso, por ejemplo, del “mecanismo político” contemplado en el art. 7 del
TUE, en el caso de la violación de los valores de la UE.

La Unión Europea como marco para la búsqueda de
soluciones

Tal como ya hemos explicado en los párrafos anteriores, defendemos la búsqueda de una
solución basada en la implementación del derecho de los pueblos a la autodeterminación.
Como hemos demostrado, actualmente se trata de una disposición del derecho positivo
sobre los derechos humanos que compromete a la UE y sus estados miembros. La
estructura del régimen jurídico del derecho internacional sobre los derechos humanos es
que la mayoría de los derechos fundamentales están actualmente enunciados en el derecho
internacional —la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos de las Naciones
Unidas identifica 18 convenios internacionales que constituyen el grueso del derecho
internacional sobre los derechos humanos [31]— pero tienen que ser aplicados
principalmente por los estados. Dado que el derecho de los pueblos a la autodeterminación
es un derecho humano, tal como demuestra su inclusión en los dos Pactos del ACNUR de
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1966, sus mecanismos de aplicación tendrían que ser del mismo tipo. Sin embargo, los
expertos en derecho señalan que este artículo común 1 constituye una parte independiente,
diferente de la segunda parte de cualquiera de los dos pactos, que incorpora otras
disposiciones importantes sobre los derechos humanos.

La razón de esta posición singular del derecho de los pueblos a la autodeterminación dentro
del derecho sobre los derechos humanos es, a mi entender —y esa es también la conclusión
del Tribunal Supremo de Canadá en su sentencia de 1998—, que la aplicación de este
derecho no se puede conseguir mediante un proceso comparable al del resto de derechos
humanos. Si una aplicación no controvertida de este derecho puede y se tiene que llevar a
cabo mediante un proceso democrático dentro del estado, garantizando que el ejercicio de
la soberanía del estado refleja adecuadamente la voluntad de su(s) pueblo(s)
constituyente(s), en caso de reivindicaciones controvertidas entre diferentes grupos que
sostengan reivindicaciones soberanas simultáneas, eso conduce inevitablemente a un
conflicto de soberanía que no se puede resolver mediante un proceso judicial ni dentro de
los límites existentes del orden constitucional nacional [32]. Por lo tanto, hay que
materializar la aplicación de este derecho mediante un proceso de negociación entre partes
que se oponen legítimamente.

Como afirmó el Tribunal Supremo de Canadá, “[la] Constitución garantiza el orden y la
estabilidad y, por lo tanto, la secesión de una provincia ‘en virtud de la Constitución’ no se
puede conseguir unilateralmente, es decir, sin una negociación de principios con los otros
participantes de la Confederación dentro del marco constitucional existente”. Según mi
opinión, esta afirmación es el punto débil de la “solución” propuesta por el Tribunal
Supremo de Canadá. Tal como escribe el Tribunal, la secesión no se podría llevar a cabo
“en virtud de la Constitución”, pero la negociación se tiene que llevar a cabo “dentro del
marco constitucional existente” [33]. Como escriben los jueces canadienses, “nadie
considera que las negociaciones serían fáciles” [34]; y yo añadiría que, de hecho, nadie
conoce el marco dentro del cual se tendrían que llevar a cabo estas negociaciones. Aunque
los jueces canadienses afirman con valentía que tendría que ser “dentro del marco
constitucional”, derivan esta conclusión del “derecho constitucional de cada miembro de la
federación a iniciar un cambio constitucional” [35]. Es fácil de entender que, si existe el
derecho de iniciar (y, obviamente, de acabar obteniendo) cambios constitucionales, la
aplicación efectiva de este derecho no puede vincularse al marco constitucional existente.

Es aquí donde, en el contexto europeo, la UE aparece como un marco interesante y
potencialmente prometedor para llevar a cabo estas negociaciones. Como hemos
comentado en la introducción, la UE tiene características estructurales diferentes del orden
internacional (compuesto sólo por estados y sus creaciones conjuntas como las
organizaciones o los tribunales internacionales), que se basa en “el principio de la igualdad
soberana de todos sus miembros” [36]. La UE, y antes la Comunidad Europea, no se basan
en el respeto a la igualdad soberana de sus miembros constituyentes, sino en la puesta en
común de sus soberanías dentro de una nueva política institucional que es “una Unión
Europea, en lo sucesivo denominada «Unión», a la que los Estados miembros atribuyen
competencias para alcanzar sus objetivos comunes” [37]. Así, la UE constituye un marco
adecuado, tanto con respecto a los principios sobre los que se fundamenta, como en cuanto
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a los principios que habría que aplicar durante el proceso político de las negociaciones, con
el objetivo de resolver el conflicto de la soberanía; y también constituye un marco
institucional para llevar a cabo las negociaciones e incluso, potencialmente, para idear una
solución.

En este sentido, querría destacar que el resultado de esta negociación dentro del marco de
la UE no queda del todo abierto. Aquí es importante subrayar que, en todos los conflictos
de soberanía existentes o potenciales dentro de la UE, los que reivindican su propia
solución nacional nunca han pedido una solución fuera de la UE. Los escoceses —como
demostraron con el claro resultado que se registró en Escocia en el referéndum del Brexit
del 23 de junio de 2016 [38]— o los catalanes siempre han expresado su deseo de separarse
del estado donde están incorporados, pero quedándose en la UE.

La UE no es sólo el marco del proceso de negociación, sino que
también constituye el marco institucional en qué debería tener
lugar la solución del conflicto. En un conflicto de soberanía, es
mucho más probable llegar a una solución dentro de la Unión
Europea que en cualquier otro escenario legal o institucional

Por lo tanto, la UE no sólo es el marco del proceso de negociación, sino que también
constituye el marco institucional en qué debería tener lugar la solución del conflicto. Como
afirma el art. 1 del TUE, la UE sólo es “el proceso creador de una unión cada vez más
estrecha entre los pueblos de Europa” [39], no el propósito en sí mismo. Y el afán de
pueblos (o naciones) sin estado en Europa no es más que la búsqueda de una participación
adecuada en este proceso de unión cada vez más estrecha entre los pueblos de Europa.
Como veremos en la cuarta parte, esta búsqueda no equivale necesariamente a convertirse
en un nuevo estado en Europa que después pueda adherirse a la UE según el proceso
establecido en el art. 49 del TUE. En realidad, considerar seriamente la participación
adecuada en el proceso de una unión cada vez más estrecha entre los pueblos de Europa
como resultado de un conflicto de soberanía existente en la UE ofrece una gran diversidad
de posibles resultados para la negociación política, siempre dentro de la UE, y
posiblemente fuera o dentro del marco institucional de la parte del estado existente en
dicho conflicto de soberanía.

En otras palabras, enmarcar el conflicto dentro de la UE establece un umbral de solución
más bajo de lo que sería de acuerdo con el derecho internacional (un marco en que la parte
reivindicante se convierte en un nuevo estado o renuncia a su reivindicación). Desde mi
punto de vista, esto supone una enorme ventaja porque es mucho más probable llegar a una
solución para este tipo de conflicto de soberanía dentro de la UE que en cualquier otro
escenario legal/institucional.
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¿Cómo iniciar el procedimiento europeo?

Esta es, obviamente, la cuestión más compleja y delicada. Y como jurista, no estoy en
posición de ofrecer una solución a esta difícil pregunta. Sin embargo, como cualquier
jurista, le doy mucho valor a los precedentes. Con respecto a este rompecabezas, me parece
que al menos una vez, el Consejo Europeo [40] adoptó “conclusiones” que recogían tanto
las condiciones para adherirse a la UE en tanto que nuevo estado miembro como el
compromiso de los estados miembros de la UE de la época (eran 12) a admitir como nuevo
estado miembro a cualquier “estado europeo que cumpla las condiciones establecidas en
estas Conclusiones de la Presidencia” [41]. Este compromiso y esta condicionalidad se
encuentran hoy día en el art. 49 del TUE, que afirma que “cualquier Estado europeo que
respete los valores mencionados en el artículo 2 y se comprometa a promoverlos podrá
solicitar el ingreso como miembro en la Unión”.

En junio de 1993, “el Consejo Europeo celebró un detenido debate sobre las relaciones
entre la Comunidad y los países de la Europa Central y Oriental con los que la Comunidad
ha celebrado o piensa celebrar acuerdos europeos («países asociados»), sobre la base de la
comunicación elaborada por la Comisión a instancia del Consejo Europeo de Edimburgo”
[42]. El debate había sido exhaustivo y duro, porque los estados miembros de la CEE no
estaban de acuerdo sobre la estrategia sobre el futuro desarrollo de la integración europea;
algunos deseaban privilegiar “la profundización” de la integración europea y reforzar las
instituciones de la CEE, mientras que otros impulsaban una rápida ampliación hacia los
países de Europa Oriental, con el fin de estabilizar la situación geopolítica potencialmente
inestable.

El resultado fue que “[el] Consejo Europeo acordó en el día de la fecha que los países
asociados de la Europa Central y Oriental que lo deseen se conviertan en miembros de la
Unión Europea. El ingreso tendrá lugar en cuanto un país asociado pueda asumir las
obligaciones de adhesión cuando cumpla con las condiciones económicas y políticas
requeridas. La adhesión requiere que el país candidato haya alcanzado una estabilidad de
instituciones que garantice la democracia, el Estado de Derecho, los derechos humanos y el
respeto y protección de las minorías, la existencia de una economía de mercado en
funcionamiento, así como la capacidad de hacer frente a la presión competitiva y las
fuerzas del mercado dentro de la Unión. La adhesión presupone la capacidad del candidato
de asumir las obligaciones de adhesión, incluida la observancia de los fines de la Unión
Política, Económica y Monetaria” [43]. Este párrafo se conoce a menudo como los “criterios
de Copenhague” para unirse a la UE.

El punto que quiero subrayar al hacer referencia a las conclusiones de Copenhague de
1993 es que el Consejo Europeo tomó la iniciativa de ofrecer directrices políticas, tanto en
la misma CEE/CE/UE, reconociendo el derecho de los países asociados de Europa Central y
Oriental a convertirse en miembros [44], como bajo condiciones específicas, establecidas en
el mismo párrafo. Si el derecho a solicitar la adhesión existía en virtud de los Tratados, los
importantes cambios geopolíticos de los años 1989-91 convirtieron su aplicación en un
tema político muy discutido. Al tomar la iniciativa de reafirmar claramente este derecho en
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relación con los países de Europa central y oriental y al indicar las condiciones claras que
tendrían que cumplir los estados miembros candidatos para acceder a lo que tenía que ser
la UE, esta adoptó una iniciativa política que iba más allá de la aplicación del Tratado y
desarrolló el papel para el cual se constituyó. Como se afirma en el art. 15 § 1 del TUE, “[el]
Consejo Europeo dará a la Unión los impulsos necesarios para su desarrollo y definirá sus
orientaciones y prioridades políticas generales”. Esto es lo que hizo en 1993, y esto es lo
que tendría que hacer con respecto a los conflictos de soberanía en su propio territorio en
la segunda década del siglo XXI.

El Consejo Europeo podría reconocer la legitimidad de la
reivindicación de soberanía por parte de «pueblos sin estado en
Europa». El mismo documento tendría que establecer obligaciones
y procesos que deben ser respetados por todas las partes en estos
conflictos de soberanía, a fin de fijar las condiciones en virtud de
las cuales se podría materializar esta reivindicación en la Unión
Europea

No propongo que el Consejo Europeo establezca las condiciones para que las “entidades
separatistas” se conviertan en estados miembros de la UE. Como veremos en la última
sección, no estoy seguro de que este sea, al menos desde el punto de vista de la UE, el
resultado más deseado para estos conflictos. Lo que propongo es que el Consejo Europeo
reconozca la legitimidad de la reivindicación de soberanía por parte de “pueblos sin estado
en Europa”, tal como está obligado a hacerlo según el derecho internacional positivo. No
obstante, y sin prejuzgar el resultado de estos conflictos, el mismo documento tendría que
establecer obligaciones y procedimientos que deben ser respetados por todas las partes de
estos conflictos de soberanía. Aunque el Consejo Europeo cuenta ahora con un presidente
permanente (Charles Michel, un político belga), cuya tarea tendría que ser iniciar este
proceso, me atrevo a sugerir que Eslovenia, que ocupará la presidencia rotatoria de la UE
durante el segundo semestre del 2021 (y que surgió como estado europeo tras un conflicto
de soberanía con la República Federativa Socialista de Yugoslavia iniciado por un
referéndum de independencia celebrado en Eslovenia en 1991), tendría que intentar
promover este “enfoque político de la UE en cuanto a los conflictos de soberanía que se
producen en su propio territorio”.

Esto constituiría un reconocimiento de la legitimidad de los pueblos europeos sin estado a
reivindicar la plena participación, como pueblo propio de Europa, en la “Unión cada vez
más estrecha entre los pueblos de Europa”, pero al mismo tiempo podría establecer las
condiciones (y eventualmente los límites) en virtud de las que se podría materializar esta
reivindicación dentro de la UE.
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Posibles resultados del proceso

Naturalmente, es demasiado pronto para debatir los resultados de estas negociaciones
políticas entre dos partes que reivindican soberanías opuestas. Por otra parte, conocer el
horizonte de posibles soluciones puede ayudar a iniciar el proceso político en el ámbito
europeo. Es por eso que en esta última sección quiero esbozar, de manera muy resumida,
los tres resultados más probables que considero para estos conflictos de soberanía dentro
de la UE.

En primer lugar, es muy posible que un proceso de negociación entre las dos
reivindicaciones legítimas de soberanía conduzca a una solución institucional dentro del
sistema político nacional existente previamente. En el referéndum escocés de 2014, las
autoridades británicas, pocas semanas antes de la votación, habían prometido, en caso de
voto negativo a la independencia de Escocia, aplicar un proyecto “devo max”, que
comportaba una reordenación institucional dentro del Reino Unido para un mayor
reconocimiento del derecho a expresar y aplicar prioridades colectivas por parte de
Escocia, dentro del Reino Unido. Naturalmente, incluso esta solución, dentro del contexto
de la UE, tendría que incluir medidas relacionadas con un acceso adecuado a los
mecanismos de toma de decisiones de la UE. En este empeño no se tendrían que
menospreciar las potencialidades de la creatividad institucional, tanto en el ámbito nacional
como en el de la UE.

En segundo lugar, se podrían prever reformas importantes de las instituciones de la UE y
de los procesos de toma de decisiones para dar cabida a la reivindicación de
autodeterminación de los pueblos europeos sin Estado dentro de la UE. En otras palabras,
se podría prever una solución institucional, sin exigir a este pueblo de Europa disponer de
su propio Estado para participar plenamente en esta «Unión cada vez más estrecha entre
los pueblos de Europa». Naturalmente, esta reforma tendría que ir mucho más allá de un
reinicio del Comité de las Regiones o de la creación de un estatus específico de “segunda
clase” en alguna cámara de nueva creación de una institución ya existente. Algunos de los
pueblos sin estado de Europa disponen de gobiernos regionales que, desde el punto de vista
demográfico, corresponden a la banda más alta de los “países europeos de tamaño medio”.
Los ciudadanos de la UE que pertenecen a un pueblo europeo de este tipo deberían
disponer —incluso sin tener necesariamente la condición de ciudadanos de un estado
europeo miembro de la UE— un poder de decisión adecuado en los procesos de toma de
decisiones de la UE, compatible con los principios de representación democrática, tal como
exigen los Tratados [45].

En tercer lugar, la “reivindicación regional de la soberanía” podría conducir a la adhesión
en la condición de estado. La nueva entidad territorial soberana sería entonces un estado
europeo y, como tal, tendría el derecho de adherirse a la UE, siempre que cumpliera las
condiciones establecidas en el art. 49 del TUE. Hay un debate académico en curso sobre
esta “ampliación interna”, y en particular sobre las etapas de dicho proceso. El núcleo del
debate se refiere a un territorio (y su población) en el que se aplica la ley de la UE y que
tiene como destino seguir siendo (incluso con un estatus diferente) un territorio bajo la
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jurisdicción de la UE. Por lo tanto, lo más prudente solicitarle que primero salga de la UE
para volver a ser admitido después. Sin entrar en este debate, creo que hay que señalar
otra cuestión planteada por esta solución.

Parece probable que, si uno de los pueblos sin estado de Europa que forma parte
actualmente de un territorio de la UE consigue con su reivindicación de soberanía la
adquisición de la condición de estado y posteriormente se convierte en miembro de la UE,
eso provocará un “efecto dominó”. Es por eso que el presidente de la Comisión Europea en
2017, Jean-Claude Juncker, declaró pocos días después del abortado referéndum catalán
que no podía imaginar el funcionamiento de una UE con 90 estados miembros [46]. El Sr.
Juncker tenía ciertamente razón respecto de este hecho. Esto implica, por consiguiente, que
este posible tercer resultado nos remitiría necesariamente al segundo resultado posible,
que consiste en una revisión importante de las instituciones de la UE, con la finalidad de
permitir a todos los pueblos de Europa una participación igualitaria en el proceso de una
Unión cada vez más estrecha entre los pueblos de Europa, tal como se afirma en el artículo
1 § 2 del TUE. Una reforma pendiente desde hace tiempo [47] que beneficiaría
considerablemente no sólo a los pueblos de Europa actualmente sin estado, sino al mismo
proceso de integración europea.

Así pues, por todas estas razones, parece adecuado y realmente evidente que la UE
constituye un marco oportuno para intentar resolver conflictos de soberanía en su propio
territorio, al tiempo que se relanza el propio proceso de integración europea.
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